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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) fue creado en 1998, 

como una iniciativa del Poder Legislativo para fortalecer las haciendas públicas 

municipales. El FORTAMUN forma parte del Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios, por lo que su gasto está 

condicionado al cumplimiento de lo que marca el Artículo 37 de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF), el cual establece que los recursos del Fondo se 

destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento 

de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los 

sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención 

de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 

habitantes. El FORTAMUN está a cargo de la Dirección General de Programación 

y Presupuesto “A” (DGPyP “A”) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), institución que funge como la Dependencia Coordinadora del Fondo. 

 

La Evaluación Externa de los programas es un instrumento enfocado a aportar 

información que permitan brindar elementos de criterio para la toma de decisiones 

y contribuir con aspectos susceptibles de mejora hacia la operación de los 

programas y de las políticas públicas.  

 

Por ello, el objetivo principal de la presente Evaluación Específica del FORTAMUN 

fue analizar y valorar el diseño y la orientación a resultados del Fondo de Aportación 

para el Fortalecimiento de los Municipios, en su ejercicio 2022, para la identificación 

de áreas de mejora y la generación de información que contribuya a su 

fortalecimiento, consolidación y mejora de su desempeño.  

 

La instrumentación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios (FORTAMUN) en el municipio de Jalpa de Méndez tuvo como propósito, 

en su ejercicio 2022, que los habitantes del municipio contaran con servicios 

públicos eficaces, eficientes y de calidad que contribuyeran a la seguridad y 

protección.  

 

Para la realización de la presente evaluación se contó con la colaboración del ente 

evaluado quien proporcionó la información solicitada en tiempo y forma, así como 

también resolvió las dudas del equipo evaluador lo que permitió un adecuado 

ejercicio de intercambio de ideas y opiniones lo que enriqueció de manera 

importante los resultados obtenidos. 
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Objetivo General de la Evaluación  

Realizar una evaluación específica del cumplimiento normativo en cuanto al uso de 

los recursos del FORTAMUN, para el ejercicio fiscal 2023. 

Objetivos Específicos de la Evaluación 

- Analizar el nivel de cumplimiento del municipio de Jalpa de Méndez con 
respecto a la normatividad vigente y aplicable al FORTAMUN. 
 

- Elaborar análisis FODA con base en los hallazgos encontrados y así orientar 
acciones concretas para una mejor gestión de los recursos del FORTAMUN. 

Conclusiones 

Los Programas presupuestarios que reciben la mayor parte de los recursos del 

FORTAMUN-DF, contribuyen a fortalecer la Seguridad Pública del municipio de 

Jalpa de Méndez, dando con ello el cumplimiento a la normatividad aplicable en 

materia de ejercicio y destino, contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal. Así 

mismo, el municipio evaluado cumple con la normatividad aplicable en materia de 

transparencia y rendición de cuentas, publicando en su portal de internet: 

https://www.jalpademendez.gob.mx/ los datos y las acciones emprendidas 

mediante los programas presupuestarios seleccionados para la evaluación del 

FORTAMUN-DF. 

 

El ayuntamiento de Jalpa de Méndez, no diversifica  las acciones en materia de 

destino de los recursos del Fondo evaluado, derivado de que la mayor parte de 

estas se destinan a la seguridad pública, pudiendo ampliar el abanico de 

oportunidades, buscando con ello fortalecer los sistemas de recaudación, 

incrementar las obras de infraestructura pública, así como reducir la deuda que 

pudiera presentar, lo que le permitiría un saneamiento progresivo a las finanzas 

públicas del municipio, entre otros. Durante el ejercicio fiscal 2023, se tuvo una 

mayor aportación de recursos presupuestarios por parte del FORTAMUN-DF al 

municipio en comparación con el ejercicio fiscal anteriores, para lo cual es 

importante continuar con las gestiones correspondientes a efecto de que el 

presupuesto no se vea disminuido para 2024. 

Así mismo, el municipio cumple con lo establecido en el párrafo segundo, de la 

Fracción IX, del Artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2023, donde se menciona que se promoverá que, por lo menos, el 

20 por ciento de los recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el 

https://www.jalpademendez.gob.mx/
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Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública. En el caso del municipio de Jalpa de Méndez 

se destina el 76% de los recursos para el programa E037 Seguridad y Protección 

Ciudadana. Sin embargo, esto significa que, en contraparte, quede menos recurso 

para destinarlo a los otros rubros que pueden ser apoyados con éstos recursos 

federales. 

 

En materia de regulación, aunque el municipio administra los recursos con criterios 

de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas, de acuerdo a la normatividad aplicable 

en materia de presupuesto, contabilidad y gasto público, el Fondo no cuenta con 

Lineamientos específicos que permitan visualizar una reglamentación de los 

recursos transferidos a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, dando como resultado que el ejercicio de dichos recursos se circunscriba 

mayormente a acciones de seguridad por parte del FORTAMUN-DF.  

 

Fortalezas: 

• El municipio de Jalpa de Méndez cumple con la normatividad establecida 

tanto en la Ley de Coordinación Fiscal, así como en la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad hacendaria y demás normatividad aplicable a nivel federal, 

estatal y municipal. 

• Los recursos del FORTAMUN-DF son aplicados adecuadamente y se 

encuentran alineados al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.  

• Continuar con la transparencia en la utilización de los recursos del Fondo. La 

información es pública y se encuentra disponible en distintas plataformas 

digitales a nivel federal, estatal y municipal. Se resalta que la información se 

encuentra para consulta en el sitio del Consejo Estatal de Armonización 

Contable 

• La mayor parte de los recursos del FORTAMUN para 2023 se destina a 

acciones de seguridad pública lo cual responde a disminuir la inseguridad 

pública como factor que limita el de desarrollo del municipio.  

• El municipio de Jalpa de Méndez cumple a cabalidad con lo establecido en 

lo establecido en el convenio de asignación de recursos FORTAMUN suscrito 

con el gobierno estatal. 

• Reporta de manera oportuna la información del uso y destino de los recursos 

del FORTAMUN-DF en el Sistema Federal de Recursos Transferidos 

(SRFT). 
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• Los recursos provenientes de FORTAMUN-DF se han aplicado de manera 

adecuada lo que está reflejando disminución en los índices delictivos. 

• La ministración de los recursos por parte de la Federación – Estado – 

Municipio se realiza de acuerdo al calendario establecido.  

Oportunidades: 

• Ampliar por parte del municipio los rubros de inversión definidos en el artículo 

37 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Incremento presupuestario del Fondo para el ejercicio fiscal 2023. El 

incremento obtenido en el Presupuesto de Egresos 2023 debe mantenerse 

para el ejercicio fiscal 2024. 

• Gestionar recursos a nivel Federal y Estatal para la capacitación de los 

integrantes de la Policía municipal que puedan complementarse con recursos 

del FORTAMUN-DF. 

Debilidades: 

• Los programas presupuestarios donde se gastan los recursos provenientes 

del FORTAMUN carecen de reglas de operación. 

• No se cuenta con un banco de proyectos que pudieran ser sujeto de apoyo 

con recursos de FORTAMUN-DF ya que la mayor parte de los recursos van 

para gasto operativo. 

• El número de demandas por robo se ha incrementado considerablemente. 

• Los elementos policiales carecen de capacitación completa y constante 

Amenazas: 

• Los recursos del FORTAMUN-DF pueden verse comprometidos por ser el 

último año de la administración pública a nivel federal, estatal y municipal. 

• Año electoral por lo que hay que cuidar cumplir con la normatividad y 

disposiciones de las autoridades electorales.  

• Puede haber desfase en las fechas de entrega de recursos por parte de la 

Federación debido al proceso electoral 2024.  

• 2024 último año de la Administración actual, por lo que es importante 

considerar el manejo de las fechas de cierre para la realización de evaluación 

2024 del Fondo FORTAMUN-DF.  

• A nivel Federal 2024 último año de la Administración lo que pudiera implicar 

cambios a la política social gubernamental que implique cambio en la 

normatividad actual. 
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• Incremento de necesidades de los ciudadanos del municipio, como 

consecuencia de la finalización de la pandemia de COVID-19 y con ello 

regreso a la normalidad en prácticamente todas las actividades. 

Recomendaciones 

• Diversificar el destino de los recursos del FORTAMUN-DF cuidando en todo 

momento cumplir con los porcentajes mínimos de uso y destino de recursos 

para algún rubro en particular. 

• Elaborar un diagnóstico sobre la situación actual del municipio relacionado 

con los rubros en que se pueden utilizar los recursos del FORTAMUN-DF 

para de esta manera focalizar los recursos que se obtengan. 

• Actualizar información de los expedientes técnicos MM-MIR de los 

programas presupuestarios que de alguna manera se relacionen con los 

rubros susceptibles de apoyo por parte del FORTAMUN-DF 

• Elaboración de Lineamientos a nivel municipal que permitan una mejor 

operación de los proyectos del FORTAMUN-DF. 

• Elaborar un banco de proyectos que permita contar con iniciativas que 

estando documentadas sean fáciles y factibles de apoyarse con recursos del 

FORTAMUN-DF. 

• Dar continuidad al cumplimiento de la transparencia y rendición de cuentas, 

alimentado y actualizando en la página de internet del ayuntamiento los 

programas y proyectos del FORTAMUN-DF. 

• Capacitar a los servidores públicos involucrados en la operatividad del 

FORTAMUN-DF. 

• Continuar reportando de manera oportuna los avances e indicadores al 

Sistema Federal de recursos transferidos. 

• Formalizar las recomendaciones aceptadas como Aspectos Susceptibles de 

Mejora a atender en 2024. 

 

 


